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EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS, 
  

en uso de sus facultades legales y estatutarias y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, la investigación es una función sustantiva en la misión social de la Universidad de 
Sucre; 
 
Que la Resolución N° 65 de 2010 emanada del Consejo Académico de la Universidad 
de Sucre, reglamento los semilleros de investigación; 
 
Que el Consejo de Facultad de Ciencias Agropecuarias en su sesión ordinaria de 14 de 
agosto de 2020, recibió del docente Darwin Hernández Herrera, quien funge como  
director del semillero de investigación SIREME, la solicitud de actualización de los 
siguientes aspectos del semillero de investigación: 
1. Cambio de director; el cual pasara a estar a cargo del docente Diego Fernando 

Carrillo González. 
2. Adjuntar como nuevos integrantes a los docentes Rafael Otero y Claudia Lenis 

Valencia. 
3. Actualización de las áreas, líneas, misión, visón, objetivos y estrategias de trabajo 

del semillero de investigación así: 
Áreas de Investigación: Ciencias Agrarias y Ciencias Animales. 
Líneas de Investigación: Reproducción animal, Mejoramiento Genético, Producción 
Animal, Bienestar Animal, Sanidad Animal, Mercadeo para  productos agropecuarios 
y Ciencia y Tecnología de Alimentos. 
 
 

Que el Consejo de Facultad de Ciencias Agropecuarias, en sesión ordinaria del 14 de 
agosto de 2020, en cumplimiento de la Resolución 65 de 2010 del Consejo Académico, 
 
  

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1o. Autorizar la actualización de los siguientes aspectos del semillero de 
investigación SIREME: 

1. Cambio de director, el cual pasara a estar a cargo del docente Diego 
Fernando Carrillo González. 

2. Adjuntar como miembros nuevos a los docentes Rafael Otero y a 
Claudia Lenis Valencia. 

3. Actualización de las áreas, líneas, misión, visón, objetivos y estrategias 
de trabajo así: 
Áreas de Investigación: Ciencias Agrarias y Ciencias Animales. 
Líneas de Investigación: Reproducción animal, Mejoramiento 
Genético, Producción Animal, Bienestar Animal, Sanidad Animal, 
Mercadeo para  productos agropecuarios y Ciencia y Tecnología de 
Alimentos. 
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ARTÍCULO 2o. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los quince (15) días del mes de agosto de 2020. 
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